
 
 

LA DEUDA PÚBLICA, ASI COMO LAS INSTITUCIONES A LAS QUE SE ADEUDA 
 
 
 

Con fundamento en el artículo 37, 38 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, el Centro de Conciliación Laboral del Estado de Coahuila de Zaragoza, NO TIENE ATRIBUCIONES 

en lo que se refiere a la deuda pública; es la Secretaría de Finanzas la encargada de dirigir la negociación y 

llevar el registro y control de la deuda pública del estado, informando al gobernador periódicamente sobre el 

estado de las amortizaciones de capital y pago de intereses con fundamento en la fracción XV del artículo 22 del 

citado ordenamiento. 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Periodo de actualización: Mensual 
Responsable de generar la información: Lic. Cecilia Berenice Valdéz Gómez. Directora Administrativa. 
Responsable de actualizar la información: Lic. Alba Janai Hernández Magallanes. Titular de la Unidad de 
Transparencia. 


